
Popayán, septiembre de 2022  

 

 
 

  

Señores:  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN  

E.S.D.  

  

  

REF: CONTESTACION DE DEMANDA, PROCESO DE RESTITUCIÓN DE LO 

EXCESIVAMENE DONADO   Y/O NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA.  

DTE: ESPERANZA VELASCO CUELLAR  

DDOS: FERNANDO APARICIO VELASCO CUELLAR Y OTROS.  

RAD: 2021-371  

  

JULY LORENA ZAMBRANO ESPINOZA, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, actuando como apoderada de los señores 

VELASCO CUELLAR, demandados dentro del proceso de referencia, me 

permito CONTESTAR la demanda, en los siguientes términos:  

  

A LOS HECHOS:  

  

Al primero: Es cierto que entre la señora MARIA DEL CARMEN CUELLAR Y 

JOSE ERNESTO RICAURTE VELASCO BASTIDAS, procrearon a los señores: 

ELSY MARIA, FERNANDO APARICIO, GLADYS, ESPERANZA y JAIRO 

VELASCO CUELLAR, pero vale la pena mencionar que la fecha de 

nacimiento de los señores ELSY MARIA, FERNANDO APARICIO y GLADYS 

VELASCO CUELLAR, mencionadas por la apoderada de la 

demandante  en su escrito, no corresponden a las fechas reales, las 

cuales reposan en sus respectivos registros de nacimiento; puesto 

que,  la señora ELSY MARIA, nació el 9 de abril del año 1961; FERNANDO 

APARICIO, el 18 de junio de 1962 y GLADYS nació el 20 de diciembre de 

1948.  

  

Al segundo: No es cierto. La señora MARIA DEL CARMEN CUELLAR, 

adquirió la totalidad del inmueble, identificado con la M.I. No. 120-

96006, ubicado en el barrio Modelo de Popayán, en la calle 8 #3N-82, 

descrito en la demanda, mediante la escritura Pública No. 2938 del 30 

de septiembre de 1987, otorgada en la Notaria Primera de Popayán, 

por adjudicación en la liquidación de la Sociedad Conyugal celebrada 

con JOSE ERNESTO RICAURTE VELASCO BASTIDAS; pero fue 

posteriormente, y mediante la escritura pública No. 1487 del 27 de abril 

del 2007, otorgada en la Notaria Segunda de Popayán, que  la  señora 

MARIA DEL CARMEN, dio como DACION EN PAGO, a favor del señor 

JOSE ERNESTO RICAURTE, el 25% de sus derechos radicados sobre el 

inmueble mencionado, que equivale a la ¼ de cuota de dominio, a raíz 



del  proceso ejecutivo, adelantado en su contra, en el Jugado Sexto 

Civil Municipal de Popayán; por lo tanto, la titularidad del 75% del bien 

inmueble fue establecida con ocasión al pago de la deuda, en la 

escritura ya mencionada y no como lo mencionó la demandante a 

través de su apoderada.  

  

Al tercero: Es cierto.  

  

Al cuarto: Es parcialmente cierto, en cuanto a que, al fallecimiento del 

padre de mis mandantes, y al trámite notarial de sucesión de los bienes 

del causante, que por mutuo acuerdo adelantaron todos los hermanos 

Velasco Cuellar, mediante escritura pública No. 197 del 12 de febrero 

de 2019 ante la Notaría Primera del Circulo Notarial de Popayán, y 

efectivamente, de la distribución en partes iguales de casa del barrio 

modelo, identificada con la M.I. No. 120- 96006, adjudicándose el 25% 

de los derechos de cuota que tenía el señor JOSE ERNESTO RICAURTE; 

pero, no es verdad que el 75% de los derechos  del predio se 

encontraban en cabeza de la señora MARIA DEL CARMEN, como 

así  lo   advierte la profesional del derecho, desconociendo en este 

hecho, que la madre de los VELASCO CUELLAR, solo gozaba del 

usufructo del bien, figura jurídica que no acredita dominio o propiedad 

de un inmueble, más que solo el derecho de gozar plenamente de él, 

de manera que el usufructuario, para este caso, la señora MARIA DEL 

CARMEN, ostentaba apenas la tenencia del  inmueble que pertenecía 

a sus tres hijos, ELSY MARIA, FERNANDO APARICIO y JAIRO VELASCO 

CUELLAR.  

  

Al quinto: Es cierto que la señora MARIA DEL CARMEN, falleció el 6 de 

junio del 2019, pero no es verdad que con su muerte se hubiese 

generado la apertura o delación de la sucesión, teniendo en cuenta 

que, la difunta para la fecha de su descenso, no contaba con bienes a 

su nombre; por ende, necio sería darle trámite a un proceso sucesorio, a 

cuenta de adjudicarse un patrimonio en ceros. De igual forma, no es 

verdad que una vez fallecida la usufructuaria del inmueble, naciera 

para mis poderdantes la facultad de proclamarse como totales titulares 

del derecho de propiedad, del 75 % del inmueble; siendo que, con el 

acto notarial de donación, el nudo propietario es el dueño de la cosa 

que ha sido entregada en usufructo, desprendiéndose ellos, 

simplemente del derecho de goce, de manera que el nudo propietario, 

en este caso, mis poderdantes, son y han sido los dueños de la 

propiedad, aunque la tenencia y goce de ella, fue transferida a su 

señora madre, quien actuaba hasta antes de morir, como un mero 

tenedor; lo que implica que mis mandantes en su condición de dueños 

absolutos del 75 por ciento de la vivienda, no podían usarla, pero su 

madre, quien ostentaba la tenencia de la casa y el derecho a 

usufructuarla, no podía alegar su posesión.  

  



Al sexto: Es cierto, la madre de mis mandantes, en pleno uso de sus 

facultades mentales y legales, donó a sus tres hijos el derecho de cuota 

en el inmueble, a raíz del acto de mala voluntad de la demandante al 

propiciar el proceso ejecutivo que adelantó su señor padre en contra 

de la donante, quien le habría prestado en su momento, la suma de seis 

millones de pesos para cancelar otro crédito hipotecario que 

respaldaba su propiedad, pero como no pudo cancelar en tiempo, la 

señora Esperanza Velasco asesoró al señor RICAURTE VELASCO, para 

que iniciara el ejecutivo en contra de su señora madre. Manifiestan los 

poderdantes que, fue precisamente, ese gesto de falta de solidaridad 

además de que la señora Esperanza Velasco Cuellar sometió por 

muchos años a su señora madre a maltrato tanto físico como 

psicológico lo que motivo a la señora MARIA DEL CARMEN, a disponer 

de su derecho en favor de los tres hermanos VELASCO CUELLAR.  

 

Por otra parte dentro de la familia Velasco Cuellar, se responsabiliza a la 

señora ESPERANZA VELASCO , del detrimento patrimonial sufrido, por el 

señor JOSE ERNESTO RICAURTE VELASCO, quien era el padre y cabeza 

de este hogar, lo que no solo lo perjudico en el final de sus días para el 

goce y disfrute de sus bienes, sino que prácticamente desmantelo el 

acervo hereditario del que hubieran podido disfrutar sus hijos después 

de su fallecimiento, teniendo en cuenta que era ella quien lo 

representaba en un litigio iniciado por la ASOCIACION DE VIVIENDA 

CAÑAVERAL; el cual se tramito ante el Juzgado Cuarto civil del Circuito 

de Popayán, y que por soberbia, prepotencia  y un defectuoso análisis 

jurídico por su parte, siendo ella abogada de profesión y habiendo 

ocupado el cargo de Juez de la república no permitió que sus 

hermanos y su padre pudieran hacer un acuerdo conciliatorio con 

dicha constructora el cual ya estaba tendido sobre la mesa donde la 

constructora estaba dispuesta a ceder a pesar de haber ganado el 

pleito en primera instancia, lo que conllevo, no solo a que su padre 

perdiera parte de  sus bienes sino a que tuviera que asumir el pago de 

las costas del proceso tanto en primera, como en segunda instancia, así 

como también los gastos dentro del proceso ejecutivo de la Sentencia 

ya que no permitió que esta se hiciera voluntariamente. 

  

Así mismo advierten los demandados que, en la escritura de donación 

no se tuvo en cuenta a la señora GLADYS VELASCO CUELLAR 

(hermana), por cuanto su señora madre, años atrás, le había regalado 

un apartamento que su madre había construido en la propiedad, 

aunque el negocio no se realizara como donación, sino como una 

venta simulada, pero que ellos, consideran que su madre estaba en 

pleno derecho de ayudar a su hermana, porque ella lo necesitaba.  

  

Que si bien es cierto, que el artículo 1245 del Código Civil hace 

referencia a la restitución de lo excesivamente donado, no menos 

cierto es que esa acción no se puede dilatar indefinidamente en el 



tiempo, pues es sabido que  ante la desidia de la parte interesada en 

poner en marcha las acciones judiciales en defensa de sus intereses 

económicos, opera el fenómeno de la prescripción, como más tarde lo 

mencionaré, pero resulta necesario advertir que, la señora Esperanza 

Velasco Cuellar, se enteró del acto notarial en los meses siguientes 

después de efectuarse la donación y por lo tanto, el tiempo que ha 

transcurrido, no juega a su favor y por lo  a de declararse la prescripción 

de la acción pretendida.   

A LAS PRETENSIONES  

  

A través de la suscrita, mis poderdantes se oponen a cada una de las 

pretensiones incoadas con la demanda por cuanto la donación que 

efectuó la señora MARIA DEL CARMEN a favor de sus tres hijos, cumplió 

con los requisitos  exigidos por la ley para su validez, formalizándose su 

voluntad a través de la escritura pública, y el correspondiente registro en 

instrumentos públicos, además de los anteriores, se cumplió con el 

deber de aportar el respectivo avaluó comercial del inmueble y de que 

la donante se encontraba en pleno uso de sus facultades 

mentales  y  que además conservaba en su momento, lo necesario 

para su congrua subsistencia, así como que se reservaba para sí, el 

derecho de usufructo.  

  

Que no se encuentra acreditado dentro del proceso, que la señora 

GLADYS VELASCO CUELLAR, le haya conferido poder a la profesional del 

derecho, para que la represente dentro del litigio, por lo que no le es 

permitido pedir la restitución de lo que considera excesivamente 

donado, en favor de su mandante y de su hermana, por lo tanto, debe 

ceñirse única y exclusivamente al poder otorgado por la señora 

Esperanza Velasco Cuellar.  

  

Aunado a lo anterior, señor juez, la demandante aún a sabiendas de la 

decisión adoptada por su señora madre, dentro de los meses siguientes 

a su inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble,  no 

dijo, ni hizo nada en defensa de sus intereses, puesto que una vez 

enterada de la donación, de manera arbitraria e irrespetando el 

usufructo que la madre de mis poderdantes se había reservado, 

abusivamente efectuó en la casa la realización de unas mejoras con el 

fin de percibir autoritariamente el pago de unos cánones de 

arrendamiento, sin contar con la aprobación de mis representados; 

situación que fue llevada en diferentes ocasiones a los centros de 

conciliación, en aras de detener los atropellos de la demandante y de 

obtener una relación llevadera con el propósito de no afectar la salud 

mental de su progenitora, y de frenar los abusos y el maltrato que la 

aquí demandante ejercitaba en contra de su madre, de tal suerte que 

para el 3 de septiembre del año 2014, mis prohijados y la demandante, 

conciliaron las desavenencias, llegando a un feliz término, pero 

respecto a la donación, la señora Esperanza Velasco Cuellar, dejó pasar 



el tiempo, que ahora favorece a mis poderdantes, por cuanto ha 

operado para ella el fenómeno de la prescripción del derecho que hoy 

reclama y como consecuencia de ello, no le asiste defensa jurídica que 

avale sus pretensiones; por lo que solicito a su  señoría, se deniegue las 

solicitadas con la demanda y se le condene al pago de las costas 

procesales.   

EXCEPCIONES DE FONDO  

  

1.-IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES FORMULADAS EN 

LA DEMANDA:  

  

Aduce la demandante como pretensiones principales, que se declare 

que tiene derecho a que se le restituya lo excesivamente donado por su 

progenitora MARIA DEL CARMEN CUELLAR a favor de los demandados, y 

como consecuencia de lo primero, se ordene la entrega del 

equivalente a las 2/10 partes del derecho de dominio que tenía la 

causante sobre el inmueble donado.  

  

Pues si bien, resulta lógico que la accionante se sienta con interés para 

demandar lo que considera excesivamente donado, no debe pasar por 

alto que para que su pedido tenga éxito, lo que primero debe atacar es 

el contrato de donación, a través de la llamada   ACCION DE RESCISION 

del acto notarial, tal cual lo consigna el artículo 1750 del Código Civil, 

pues de proceder esta, igual suerte podrán correr las demás 

pretensiones, como consecuencia de su declaratoria, por lo que 

razonablemente no puede pretender la demandante que el juez de 

conocimiento despache favorablemente lo pedido si el contrato de 

donación continúa incólume, por cuanto pesa sobre la accionante el 

deber de probar los vicios que considera existieron para atacar la 

validez de la donación, partiendo entonces del hecho que esta clase 

de actos por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente 

una parte de sus bienes a otra que la acepta, se constituye legalmente 

viable, al tenor del artículo 1443 de nuestra codificación civil, siempre y 

cuando se sujete al cumplimiento de los requisitos para ella 

estructurados por la legislación colombiana, y precisamente la 

donación que efectúo la madre de la demandante, se realizó con la 

observancia del ordenamiento legal, puesto que, no solo fue celebrado 

entre personas con capacidad para ello, sino que se presentó un 

avalúo comercial sobre el inmueble, siendo procedente la insinuación, 

se elevó a escritura pública y finalmente se registró el acto en la oficina 

de registro de instrumentos públicos de la ciudad.   

  

2.-PRESCRIPCION DE LA ACCION DE RESCICIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE DONACION CON MIRAS A OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES INCOADAS CON LA DEMANDA:  

  



Partiendo de la legitimación en la causa que tiene la  demandante 

para entablar la acción judicial, en el evento de perseguir la 

rescisión  del contrato de donación objeto del proceso, salta a la vista 

que la acción se encuentra prescrita, habida cuenta que para el 

efecto, el artículo 1750 del Código Civil consagra un término de 4 años 

contados a partir de la celebración del contrato de donación, y en este 

caso particular, la demanda fue interpuesta aproximadamente a los 15 

años, después de dicho suceso, nótese como la escritura pública de 

donación data del 4 de octubre del año 2007, por lo tanto, el término 

para promover la acción feneció el 4 de octubre del año 2011,  hace 

aproximadamente 11 años.  

   

3.-INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA PARA SOLICITAR LA NULIDAD 

RELATIVA DE LA ESCRITURA DE DONACIÓN   

  

Teniendo en cuenta que la profesional del derecho solicito de manera 

subsidiaria la nulidad relativa de la escritura pública de la donación por 

encontrar que dentro de los requisitos y documentos aportados dentro 

del acto notarial, no existió un inventario de bienes de la donante; 

resulta necesario aclarar que el artículo 1464 que invoca la profesional 

del derecho,  hace mención a las donaciones que a titulo universal 

haga el donante, bien sea de todo o de una cuota de todos sus bienes, 

de tal suerte que, la norma en cita no es aplicable al caso en estudio, si 

se tiene en cuenta que la señora María del Carmen efectuó la 

donación a título singular, únicamente de la titularidad que tenía sobre 

la casa del barrio modelo, y por lo tanto, no era necesario la 

presentación del inventario solemne de bienes.  

  

4.- SANEAMIENTO DE LA NULIDAD POR EL PASO DEL TIEMPO.  

  

Con todo, aun y si en gracia de discusión se encuentra admisible la 

necesidad del inventario solemne de bienes para celebrar la donación 

efectuada entre los demandados y la donante, MARIA DEL CARMEN, la 

nulidad relativa cuya declaración judicial se pretende, quedó saneada 

por operar el fenómeno de la prescripción, conforme lo dicta el artículo 

1750 del código civil, cuyo término señalado se cuenta a partir de la 

celebración del negocio jurídico, por lo que vale resaltar que el acto 

notarial lleva aproximadamente 15 años desde su celebración, de ahí 

que, precluido el término para demandar aquel vicio, el acto 

contentivo del mismo queda purgado, desaparece el vicio o defecto 

del acto, por lo cual no puede ser atacado por vía de la nulidad, ya 

que este saneamiento implica la prescripción de la acción de nulidad.   

  

5.-PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION DE NULIDAD  

  

La acción de nulidad que se demanda en busca de su declaratoria 

está sujeta a la prescripción, y para el caso de la nulidad relativa de un 



contrato civil , la prescripción la dicta el  artículo 1750 del Código Civil, 

teniendo en cuenta que dicho termino empieza a contar a partir de la 

celebración del acto o contrato; si ha operado error o el dolo; y 

en  caso de que el titular de la acción haya fallecido, su herederos 

mayores solo podrán iniciar la acción dentro del tiempo que les falte 

para completar los 4 años contados desde su fallecimiento.  Teniendo 

en cuenta que la escritura de donación se celebró el 4 de octubre del 

año 2007, y que el fallecimiento de la donante se suscitó el 6 de junio 

del año 2019, la acción de nulidad ya no tiene acogida, por cuanto le 

ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva del derecho a 

demandar, por la inactividad de la interesada en invocarla   

  

Sobre el particular, se toma como presupuesto normativo el artículo 

1751 del Código Civil que en su inciso primero indica: “Los herederos 

mayores de edad gozaran del cuatrienio entero si no hubiere 

principiado a correr; y gozaran del residuo, en caso contrario. A los 

herederos menores empieza a correr el cuatrienio o su residuo desde 

que hubieren llegado a edad mayor”.  

Ahora bien, el artículo 2º de la Ley 1579 de 2012, hace mención a la 

importancia y la función que cumple el registro de los actos notariales, 

en la Oficina de Instrumentos Públicos cuando se trata de bienes 

inmuebles, por cuanto dicha publicidad deja expuesto cualquier 

actuación que modifique, extinga, grave, mude, entre otros, los 

derechos reales sobre los bienes raíces; y a partir de allí, se dejan 

expuestos a los terceros ajenos al acto o contrato, todas las actuaciones 

que afecten el bien sometido al registro; lo que permite presumir que 

cualquier persona puede tener conocimiento del correspondiente 

acto.  

  

En tal sentido la Corte Constitucional en Sentencia T-688 de 2014 (M.P. 

Luis Guillermo Guerrero Pérez) ha referido que: “la función registral, al 
estar inspirada por el principio de publicidad, garantiza condiciones de 
seguridad en el tráfico económico y en la circulación de la riqueza 
inmobiliaria, facilita el perfeccionamiento de todo tipo de negocios 
jurídicos y asegura las condiciones que evitan la clandestinidad y el 
fraude negocial. Asimismo, (…) las normas legales que desarrollan el 
principio de publicidad registral se constituyen en desarrollo normativo 
de los artículos 58 (derechos adquiridos)g y 333 (libertad de empresa) y 
concretan los principios y derechos de los artículos 20 (derecho a la 
información), 23 (derecho de petición), 74 (libre acceso a los documentos 
públicos) y 209 (principio de publicidad de la función pública) de la 
Constitución”.   
  

  

No obstante lo anterior, con la finalidad de clarificar el alcance del 

inciso primero del artículo 1751 del Código Civil, en lo que atañe a los 

herederos mayores de edad, es importante señalar que tal disposición 

se debe armonizar no solo con el artículo 1750 que estipula de forma 



clara que en caso de error o dolo, el término de prescripción inicia su 

contabilización desde la celebración del acto jurídico, siendo ese el 

punto de partida, que, debe ser tenido en cuenta dentro de presente 

asunto.   

  

Al respecto la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 18 de 

diciembre de 2013 (Exp. 2007-00143-01 M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez) 

ha señalado que: “Con el propósito de conferir seguridad jurídica, la ley 
establece términos específicos de prescripción que, una vez cumplidos, 
acarrean la extinción de los derechos. En todo caso, el cómputo de esos 
plazos no es fatal, en la medida en que el ordenamiento prevé como 
causas de su prolongación: la suspensión y la interrupción. La última, 
deja sin efecto todo el lapso transcurrido hasta el momento en que se 
produce el acto jurídico que la ocasiona, e impone que comience a 
contarse una vez más e íntegramente el plazo, si se desea obtener la 
prescripción liberatoria. La otra, 1 ARTICULO 2530. . La prescripción 
ordinaria puede suspenderse sin extinguirse; en ese caso, cesando la 
causa de la suspensión, se le cuenta al poseedor el tiempo anterior a ella, 
si alguno hubo. La prescripción se suspende a favor de los incapaces y, 
en general, de quienes se encuentran bajo tutela o curaduría. Se 
suspende la prescripción entre el heredero beneficiario y la herencia. 
Igualmente se suspende entre quienes administran patrimonios ajenos 
como tutores, curadores, albaceas o representantes de personas 
jurídicas, y los titulares de aquellos. No se contará el tiempo de 
prescripción en contra de quien se encuentre en imposibilidad absoluta 
de hacer valer su derecho, mientras dicha imposibilidad subsista. 2 
ARTICULO 2539. . La prescripción que extingue las acciones ajenas, 
puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se interrumpe 
naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya 
expresa, ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por la demanda 
judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524. 3 ARTICULO 
2541. . La prescripción que extingue las obligaciones se suspende en 
favor de las personas enumeradas en el número 1o. del artículo 2530. 
Transcurrido diez años no se tomarán en cuenta las suspensiones 
mencionadas, en el inciso precedente.  Nulidad Escritura Pública Rad. 
2017-00168 (193-02) detiene el tiempo que dure la situación que 
imposibilita ejercitar los derechos, pero una vez desaparecida permite 
que el conteo se renueve, sin hacer tábula rasa de lo ya transcurrido”.  

  

Bajo los postulados enunciados dado que la acción rescisoria prescribe 

en el término de cuatro años a partir del acto jurídico demandado, tal 

periodo decayó en vida de la señora MARIA DEL CARMN CUELLAR DE 

VELASCO, y teniendo en cuenta que a la fecha de su deceso, habrían 

transcurrido 11 años y 8 meses, por lo que resulta inaceptable que el 

término se deba reiniciar para sus herederos mayores de edad, cuando 

la participe del acto notarial no elevó reparo alguno a nivel judicial 

sobre la validez de la donación habiendo tenido conocimiento de la 

realización del negocio jurídico hoy refutado, en los meses siguientes a 



su realización, por lo que la escritura de donación goza de plena 

validez.   

  

Por lo anteriormente expuesto, solicito al señor Juez, se sirva despachar 

desfavorablemente las pretensiones de la demandante y en su defecto, 

al tenor de lo que consagra el inciso segundo del artículo 278 del 

Código General del Proceso, en caso de encontrar probada la 

excepción de prescripción extintiva, muy respetuosamente solicito a su 

señoría, se sirva  dictar sentencia anticipada.  

  

A LAS PRUEBAS  

  

No me opongo a las pedidas y aportadas por la demandante, y 

adicionalmente con la contestación de la demanda, solicito a su 

señoría, se decreten, practiquen y tenga como tales las siguientes:  

  
 

DOCUMENTALES:  

  

.-  Copia simple de la escritura de dación en pago No. 1487 del 27 de 

abril del año 2007 de la Notaria Segunda de Popayán.  

  

.- Copia del acta de conciliación voluntaria del 3 de septiembre de 

2014.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE:  

  

Solicito señor juez, decretar el interrogatorio de parte a la demandante, 

ESPERANZA VELASCO CUELLAR, para que absuelva las preguntas que le 

formulare, respecto de los hechos consignados en la demanda y los que 

tengan relación con el debate probatorio.   

 

ANEXOS: 

 

Anexo a la presente, los siguientes:  

 

-. Poder otorgado por la señora ELSY MARIA VELASCO CUELLAR, 

otorgado a través de correo electrónico, tal y como lo faculta la Ley 

2213 de 2022. 

-. Pantallazo del envió del memorial poder de la señora ELSY MARIA 

VELASCO CUELLAR, a través de correo electrónico. 

-. Poder otorgado por el señor JAIRO VELASCO CUELLAR, debidamente 

autenticado ante notaria. 

-. Poder otorgado por el señor FERNANDO APARICIO VELASCO CUELLAR, 

debidamente autenticado ante notaria. 

-. Copia de mi cedula de ciudadanía y de mi tarjeta profesional de 

abogada. 



NOTIFICACIONES 

  

A mis poderdantes señora juez, por favor notificarlos a través de su 

cuenta de correo electrónico que es la siguiente,  

  

FERNANDO APARICIO VELASCO CUELLAR: Velascocuellar62@gmail.com  

ELSY MARIA VELASCO CUELLAR: evecu0904@hotmail.com  

JAIRO VELASCO CUELLAR: jairovelasco244@gmail.com 

Los demás datos de ubicación corresponden a los suministrados por la 

parte demandante en la demanda.  

 

A la suscrita: en la calle 16 Nº 7 – 38 del barrio Primero de Mayo de la 

ciudad de Popayán, al celular 316 292 5812 o al correo electrónico 

julilorena75@hotmail.com  

  

  

De usted,  

  

Atentamente,  
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